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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 230

ÚNICO: Se adiciona un Capítulo Vigésimo denominado “Derecho de Acceso a las Tecnologías de la Información y 
Comunicación” al Título Segundo, con los artículos 97 bis, 97 ter, y 97 quater a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como sigue:
	  

CAPÍTULO VIGÉSIMO
DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 97 bis. Las niñas, niños y adolescentes gozarán del derecho de acceso universal a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha 
e internet establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General y,  en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

ARTÍCULO 97 ter.  El Estado procurará que niñas, niños y adolescentes accedan a la información y el conocimiento, 
acorde a los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante políticas de 
inclusión digital universal en condiciones de equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y calidad.

ARTÍCULO 97 quater. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso y uso del internet como medio efectivo 
para ejercer los derechos a la información, comunicación, educación, salud, esparcimiento, no discriminación, entre 
otros, de conformidad con el principio de interdependencia, en términos de las disposiciones aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido de este 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil veintiuno.
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C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Presidenta.-  C. Óscar Eduardo Uc Dzul,  Diputado Secretario.- C. Álvar 
Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
230 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los dos días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:
	

Número 231

ÚNICO.- Se adiciona un artículo 6 bis a la Ley de Turismo del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 6 bis.- Son principios rectores de la actividad turística en el Estado, los siguientes:

I.	 Accesibilidad;
II.	 Calidad;
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III.	 Calidez;
IV.	 Eficiencia;
V.	 Honradez;

VI.	 Inclusión; 
VII.	 Oportunidad, y
VIII.	 Sustentabilidad.

La Secretaría vigilará que los servicios turísticos en el Estado sean prestados con apego a los principios rectores de 
la actividad turística, en coordinación con las autoridades competentes que velarán por la protección de los recursos 
naturales, los valores artísticos, culturales, arqueológicos, arquitectónicos y típicos de los centros turísticos del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.-. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Presidenta.- C. Óscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- C. Álvar 
Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
231 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE.- RÚBRICAS.
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